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Estas cuestiones se abordaron en España a través de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024 y se 
han concretado en medidas legislativas como el bono social o el suministro mínimo vital.

En relación con estas medidas debemos señalar que, si bien han paliado situaciones de gasto energético despropor-
cionado, deberían ser objeto de continua revisión teniendo en cuenta que algunas medidas han sido provisionales (por 
ejemplo los incrementos de porcentajes de descuento en el bono social) y que los datos que se publican no dejan de 
recordar la importante incidencia de factores de pobreza energética como no poder pagar en plazo o no poder man-
tener una temperatura adecuada en los hogares.

...

2.2.6.1.1.1.1.Bono social térmico
La falta de abono de esta ayuda complementaria al bono social eléctrico fue objeto de numerosas reclamaciones y 
consultas bien pasado el primer cuatrimestre de 2023 y, de modo especial, en el periodo estival.

Se trataba de personas que ya habían sido beneficiarias del bono térmico en el ejercicio anterior y que no entendían 
cómo no se producía su pago en los mismos plazos. Además señalaban que la cantidad esperada era de gran utilidad 
en los primeros meses del año, debido al mayor consumo energético.

También generaba confusión el hecho de que la ayuda a recibir corresponda a la convocatoria del bono térmico del 
ejercicio anterior y que los requisitos a tomar en consideración sean los existentes a 31 de diciembre del año previo. Así, 
en 2023 se han abonado las ayudas correspondientes al ejercicio 2022 del bono térmico y se han beneficiado quienes 
contaban con bono social eléctrico a 31 de diciembre de 2021.

Algunas personas alegaban el incumplimiento de la normativa de aplicación ante el retraso en el abono, ya que se es-
tablecía legalmente que el pago del bono térmico habría de realizarse durante el primer trimestre del año. 

Habiendo aclarado a estas personas que dicha previsión legal fue declarada inconstitucional y nula, lo cierto es que nos 
planteamos investigar la causa de la situación denunciada. La falta de aprobación de la normativa de procedimiento, 
que se encontraba entonces en trámite, nos parecía que estaba ocasionando un excesivo retraso en el pago de la ayuda. 

Finalmente no fue necesaria esta intervención ya que la propia Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
emitía un comunicado en su web informando de que en el mes de septiembre comenzarían los trámites oportunos, tras 
publicarse en BOJA la Orden de 13 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, 
por la que se regula la concesión, gestión y pago del Bono Social Térmico en Andalucía.  

Finalmente, también dejamos apuntado aquí que algunas quejas recibidas señalan la injusticia de la normativa estatal 
sobre bono térmico, ya que establece una fecha concreta a efectos de determinar las personas que accederán a la ayu-
da, quedando fuera quienes contaron con bono social eléctrico durante varios meses del año pero se encontraban en 
trámite de renovación a fecha 31 de diciembre.

Mantenemos este asunto regulatorio bajo observación para el posible análisis de actuaciones por parte de esta Institu-
ción que pudieran mejorar las limitaciones detectadas.

2.2.6.1.1.1.4. Cortes de luz en barriadas desfavorecidas
En esta Institución seguimos recibiendo las quejas que ponen de manifiesto los problemas existentes en algunas 
barriadas desfavorecidas de ciertas localidades andaluzas como consecuencia de los cortes reiterados y prolon-
gados de luz.

En este año pasado han destacado las quejas procedentes de personas residentes en varios barrios de Sevilla, observan-
do que el problema se había extendido desde barrios con una situación socioeconómica conocida muy comprometida 
-Polígono Sur y Torreblanca- hasta otros barrios como Palmete, Padre Pío, Su Eminencia-La Plata, etc.

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/prensa/estrategianacionalcontralapobrezaenergetica2019-2024_tcm30-496282.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/137/5
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/vecinos-de-su-eminencia-la-plata-nos-denuncian-los-cortes-de-luz-continuos-que-sufren
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Por este motivo las propuestas de esta Institución para el caso concreto de la ciudad de Sevilla insistían en la convenien-
cia de que la “Mesa contra los Delitos de Salud Pública”, creada para la coordinación de actuaciones en el Polígono Sur, 
extendiera sus funciones a todo el término municipal.

Por otra parte, nos habíamos dirigido ya en verano de 2022 a la Delegación Territorial en Sevilla de la entonces Con-
sejería de Política Industrial y Energía, como titular de las competencias en materia de energía, para que estudiasen 
la conveniencia de realizar una auditoría del estado de las infraestructuras e instalaciones eléctricas en las ba-
rriadas sevillanas afectadas por los cortes de luz y valorasen la idoneidad de las inversiones propuestas por Endesa 
para mejorar la red en estas zonas, a fin de garantizar el derecho del vecindario a un suministro de calidad y sin cortes.

Por fin en marzo de 2023 recibíamos su respuesta, pudiendo conocer que el mes anterior la Secretaría General de Ener-
gía de la citada Consejería había solicitado a Endesa Distribución una auditoría externa independiente de la situación 
de las instalaciones de distribución de media y baja tensión.

A la vista de esta información estimamos oportuno suspender nuestras actuaciones, al menos de forma provisional, 
hasta conocer el resultado de esta auditoría o hasta que se produjeran nuevas circunstancias que aconsejaran una 
nueva intervención.

No obstante cabe señalar que, transcurrido casi un año desde entonces, lamentablemente poco se ha avanzado en 
la solución a dicho problema y la información proporcionada públicamente en la reunión celebrada con vecinos por 
mediación del Ayuntamiento de Sevilla el pasado mes de diciembre posponía el resultado de la auditoría hasta finales 
de marzo o principios de abril. 

En todo caso, no se trata ya del problema particular de una barriada u otra, sino que esta situación se extiende cada vez 
por mas localidades andaluzas, propiciando nuestra intervención cuando se nos ha requerido. Así, por ejemplo, en el 
caso de Cañada de la Plata (Puente Genil), Las Flores (Pinos Puente), Darro, La Pañoleta (Camas) o San Jerónimo (Sevilla).

Se trata de una cuestión que, insistimos, requiere un abordaje más amplio y global, en el que se incluyan una valora-
ción de la situación a nivel de Andalucía y la formulación de propuestas de intervención que fuesen escalables desde 
un nivel de comunidad autónoma a un nivel local.

En este sentido vemos necesario recordar los planteamientos que realizamos en su día a las distintas administraciones 
implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711 [queja 19/2711 BOPA].

2.2.6.1.1.2. Suministro domiciliario de agua
En esta materia debemos señalar, en primer lugar, que observamos que la garantía de no suspensión de suministros 
básicos a personas vulnerables no funciona con la misma efectividad que ocurre para el bono social eléctrico.

Esto es así porque la concesión del bono social eléctrico supone la atribución de la citada garantía, de modo automá-
tico y por expresa disposición legal. Sin embargo, en el caso del suministro de agua (al igual que para el suministro de 
gas), es necesario que la persona acuda a su entidad suministradora y aporte una factura de luz en la que conste que 
es beneficiaria del bono social eléctrico. 

En caso de no ser titular del contrato de luz, también se puede acreditar ante la entidad suministradora la situación de 
vulnerabilidad mediante certificación de los servicios sociales comunitarios o de mediadores sociales4.

De este modo, la entidad suministradora puede conocer la situación de vulnerabilidad de su cliente y no procederá al 
corte por impago por disposición legal.

Por ello, en las ocasiones que acuden personas a esta Institución denunciando el incumplimiento de la prohibición legal 
de corte de suministro a personas vulnerables,  observamos que la mayoría de las veces no se ha acreditado previamente 
la situación de vulnerabilidad ante la entidad suministradora.

4 Entidades del Tercer Sector incluidas en el anexo de la Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales (BOE núm. 
32, de 6/02/2021).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitan-la-realizacion-de-una-auditoria-externa-e-independiente-sobre-las-instalaciones-electricas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-las-actuaciones-previstas-para-mejorar-la-calidad-del-suministro-electrico-en-canada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/informan-de-las-circunstancias-que-provocaron-los-cortes-en-la-barriada-de-las-flores-en-pinos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-distribuidora-nos-informa-de-que-estan-realizando-actuaciones-para-mejorar-la-red-electrica-en-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/2711
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